
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

Resolución M uuicipal N° 625/2013 
á, 08 de octubre de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N" 514/2013, de feclzn .10 de julio de 2013, se adjuntan los antecedentes 
de referencia, los mismos que vienen con el oficio firmado por el seH.or Alcalde iV1wzicipal 
Secretaria General Oficio No. 0946/2013, de j(.•cha 03 de jwzio de 2073, recibidos en recepción 
de docw!lentos del Conce;o Municipal en jécluz 05 de julio de 2013, porque en cumplimiento del 
articulo 12 IIUilLeml 11) de la Ley No. 2028 de lv1zmicipa!idades, se relllite a coJzocínúento y 
consideración del Honomble Concejo Mu11icipnl el expediente relativo al CONTRATO DE 

USO DE SUPERFICIE No W0/2013, SOBRE UN ESPACIO DE TEI�RENO DE 10,08 

MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO E N  EL CEMENTEl\!0 
MUNICIPAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, DlSTR.ITO MUNICIPAL Na 10 - U. V.108, A SUSCRIBIRSE CON LA 

SRA. ELSA VARGAS !v1DRON. 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Memorial de solicitud de Adjudicación de terreno, presentada a la Secretaria 
Ge11eml del Gobierno Municipal de feclw, 05 de diciembre de 2003, fotocopia legalizada de 
Cédula de identidad No 3228946 SC., de ELSA VARGAS MORON, el plnno de proyecto de 
I/U11lsoleo por 8,92 111etros c11.ndrados y adjunta Carátula de E:tpediente N° 085203. 

Que, por el lnfonne Técnico N° 592/2012, de fecha 22 de ¡zo·uiembre de 2012, realizado por 
Arq. Silvia Gmcieln Cmnponm1o Hurtado, profesional "B" Control de Gestión Dirección de 
Cementerios Municipales, Dirigido a Abog. Jorge A. Queirolo R., Director de Ceme1rterios 
Municipales, do1zde su parte sobresaliente dice: 

Realizadn la inspección in "si tu" de feclzn 24/07/2012, se pudo verifimr lo siguiente: 

• A 11clzo 

• Profundidad 
... 3,60 ml. 

.. . ¿so ml. 

Límites Lf Colindancias del Terreno. 

Al Norte: 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste 

Co11 Mausoleo N°22 del mismo bloque 
Con Pasillo Municipal E-0 33 
Con Mausoleo N°24 del núsnw [1/oque 
Con Pasillo Municipnl N-S 1 

Ubicación del Terreuo: 

... 3,60 m!. 
. .. 3,60 ml 
. .. 2,80 rnl. 
... 2,80 ml. 

La ubicación del Terreno con respecto nl cementerio, seria al lado Sur- Oste, (Lado Derecho del 
Ingreso prillcipal), Sector 2 O, Bloque 33, Pasillo E-0 33, Mausoleo N° 23, en el Cemwterio 
Municipal1'Sagmdo Corazón de Jesús" U. V. N° 108, Distrito Municipal N° 10, de esta cílldad 
de Santa Cruz de la Sierm. 

El área que ocupa el Terreno es de 3,60 mts, de frente x 2,80 rnts.1 de a11clw, haciendo un total 
de 10,08 mts2., según plano se ed�fícara un Mausoleo co11 espacio pam 12 niclzos y contara co11 
una Capilla al centro. Recomendando al Opto., de Asesoría Legal a11alice la documen.tació11 
preseJZtnda, corno nsí ntisnw reconzze¡¡da enmendar los límites, colindnncias y ubicación de 
acuerdo 11 las medidas uerificadas en la inspección técnica. 

Que, por la Remisión de Liquidación de pago de uso de suelo del Cementerio Municipal 
I'Sagmdo Corazón de jesús". No 045/2011, de fecho 13 de abril de 2011, elaborado por lng. Co 
1-lúwissrz K. lv1edina B., Profesional "B" de la Dirección de Cernenterio Mullicipalcs, dirigido 1 

a Abog. Andn;s Jorge Queírolo Rocha, Director de Cementerios Municipales, ndjunta plall 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

según iHforrne técnico 130/2009 y Forn111lnrio OMA 02/06008 N° 0037477, por 10,08 M ts2, a 

Bs.-225.- el M t.2, Ull totnl de Bs.-2.268,00 (Dos Mil doscientos Sese11tn iJ Oclzo 00/100, 
Bolivianos). Mrís Bs.-2,50 por reposición For111ulnrios. 

Que, por el AUTO MOTIVADO, de fechn 29 de octubre de 2012, Realizado por el Abog. 
Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Mullicipnles. Que, mtificn lns 
actunciones ndlllimstmtic.Nzs, técllicas y legales, dentro del presente trrí111ite de adjudica ción de 
uso de superficie pam mausoleo a nombre de ELSA VARGAS MORON, en el Cementerio 
Municipal "Sagrado Corazón de jesús". /nsfnl.ycndo al rírcn Lcgnl de In Dirección de 
Cernen ferias Municipales, se proceda 11 renl izn r u 11 informe, de 7.'erificación si /111 cumplido los 
requisitos exigidos pam In nd111isión. del trá111ite de rut/udicaciÓI I  e instruyendo ni Áren Legal de 
la Dirección de Cementerios MUJzicipnles que quedn obligndn del CTllllplinziento del presente 
nu to nwti-mdo. 

Que, Informe Legal D. C.M./C.l. N° 84/2013, de fecha 06 de mayo de 2013, Ref SOLICITUD 
DE ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO. , renlizndo por Abog. julio N. 
Cuellnr N., de ln Dirección de Ceme11terios Municipales dirigida a Abog. Andrés Jorge 
Queirolo Rocha, Director de Ceme!lterios MU!zicipnles. Recomendando dar curso a In solicitud 
de ndjudimcióJL del terre1w pnra Mausoleo, toda 7.'ez que el solicitante mncelo lo 
correspo!ldiente y cumplió con los requisitos exigidos por ln norl/la vigente. 

Que, por In ResoluciÓ!l Ad111inistmti71a No 345/2013, de fecha 17 de lllayo de 2013, firmada 
por el lng. Percy Femrílldez Ailez, Alcalde Mullicipal GAMSC., lng. Co. Marín Renee Serrnte 
Tarabilla, Secretaria de EHtidades Desconcentradas Descentralizndns y E111presas Municipales, 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de C..ementerios Mullicipales, Abog. julio N. 
Cuellar N., de la Dirección de Cementerios Municipales. Resoh,iendo adjudicnr por el tiempo 
de treinta 111l.os nl solicitante ELSA VARGAS MORON, el terreno parn uso de mausoleo, 
instruyendo a Asesoría Legal haga el respectivo Contrato, previa z¡erificación del cumplimiento 
de cada ww de los requisitos exigidos e11 las nonnns c'ige!ltes. 

Que, por el Contmto de Uso de Superficie N° ·1 00/2013, de fecha 17 de 111ayo de 2013, sin firma 
del /¡zg. Pcrcy Femálldez Añez, Alcalde Mwlicipnl GAMSC., y de fllg. Ca. Mnría Rellce 
Serm te Tarabilla, Secretaria de En tzdades Desconcen tradas Deseen tmlizadas y E 111presas 
Municipales, Fir111an el Abog. AJLdrés jorge Queirolo Roclzn, Director de Ceme11terios 
MU!licipnles, Abog. Julio N. Cuellnr N., de la Dirección de Cc111enterios Municipales. y ELSA 
VARGAS MORON adjudicataria. 

Que, La Ley Marco de Autonomíns y Descelltmlizacióll, establece que, ln autonomía se ejerce a 
trrwés de La potestad de crear, rewudnr y/o admiJzistrar tributos e úzvertir sus recursos de 
acuerdo a la Constit1tción política del Estado y la ley; Ln plmlificnción, progm111nción y 
ejecucióll de su gestióll politícn, ndlJlinistmtiva, técnicn, cconó111ica, finmzciem, cultural y 
social. 

Que, la Ley de Municipalidndes, dispoll e que los Gobiemos Municipales puedan otorgnr 
concesioJ ies de uso y disfrute de bienes de dolllínio público con umicter estrictnlllente tempoml, 
lns cuales no podrán exceder de treillta (30) aJl.os, de acuerdo con Ull Reglamento Especinl. 

Que, La Ordenanza Mlll z icipnl N" 27/90, de feclzn 4 de Septie111bre de 1990, en su Art. 1, 
señala que los lotes de terreno destinados 11 In construcción de 111ausoleos particulares en los 
cemellterios 11111nicipales de la ciudad, será11 adjudicados 1Jlediantc Co11tmto de Uso de 
Superficie, por 1111 tiempo de 30 aFias, de aCilcrdo 11 lo establecido e¡¡ los artículos 201 nl 209 del 
Código Civil, incluyendo u/la cláusula que establezca In obligacion de pagar u¡¡a Con.tribucióll 
Alllwl por scn,icios, nlflntellimiento y vigilancia e11 los cnmposnntos; y que los Contrntos de 
Adjudicrzción sernn extclldidos por el Ejecuti7.'0 Mwlicipal preuin Resolución Administrntivn, 
tmmitnción de rigor y pngo del precio. El Arl. 4 de la mismn normn legnl, se1inln que en lo�l 

. 

casos e 11 que se llaya e u 111 plido el térm i 110 de 30 at Jos e 11 posesw11 del lo te de tme11 o, 1 l �JI 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

adjudiwtaria o heredero (s) debidmnente acreditado deberá suscribir un l tue·uo Contrato de Uso 
de Superficie sin costo adicional, a excepción de las contribuciones rm.uales devengadas. 

Que, Mediante Ordcwmza Municipal N° 153/2002, de fecha 7 de nm'iembre de 2002, se 
aprueban los montos para la concesión de espacio en los Cementerios lv1wúcipalcs por periodo 
de 30 años, con derecho a renovación gratuita 11 partir de la gestión 2002, establec iendo en su 
artículo Quinto que los Cementerios de Categoría "B" de los cc/llentcrios municipales, el costo 
del Uso de Suelo por m2, es de Bs.210,00; y el articulo Sexto señala que este arancel será 
mtfonuítical/lente actualizado sobre la base de la mriación de la cotización del dólar 
estadounidense con respecto a la moneda nacional, producida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciernbre de la gestión correspondiente. 

Que, Con relación al pago del Uso de Suelo, prez,isto w la Ordenanza Municipal No. 
153/2002, se �fectuó el pago por la suma Bs.- 2.268,00 (Dos Mil doscientos Sesenta y Ocho 
00/100, Bolivianos). Mrís Bs.-2,50 por reposición Formularios; por 10,08 mts2, con 
comprobante de pago Fornmlario OMA 02/06008 N° 0037477 a Bs.-225.- el Mt.2., 
Cump!ie!ldo de esta mallera con la obligación peClllliaria establecida en las normas vigentes 
emitidas por el GAMSC 

POR T ANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conformidad 11 lo norl!lado en In 
Constitución Política del EstndoJ Ley de Municipalidades y demás normas conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesióll Ordinaria de fecha 8 de octubre de 2013, dicta la 
siguiente: 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 100/2013 : se adjudica 
por el tiempo de 30 a {ios, a favor de la Señom ELSA VAR GAS MORON, sobre un espacio de 
terreno de 10,08 mts.2, en el Cementerio Mzmicipal }}SAGRADO CORAZON DE JESUS" 
U. V. N° 108, Distrito Mullicipal N° 10, de estn ciudad de Santa Cruz de In Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti· uo Municipal queda ellcargado del curnplimiento de la prese¡¡fe 
Resolución Municipal. 

GÍSTRESE, COM U NÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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